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favoreci6 el despliegue en su tragedia de los recursos y de los

sustentos tedricos del arte retérico de la época. Esta afirmacion
no constituye en si misma ningdn aporte novedoso. Es precisamente en
relacion con este tragico, mas que con Esquilo y Séfocles, que la critica
ha intentado mostrar de qué modo se reflejan en la tragedia las lineas de
aquella disciplina tedrico-practica que desarrollaron los maestros sofis-
tas. Asi, es posible caracterizar la obra de Euripides —aun desde su pro-
duccién temprana- como testimonio de la singularidad y la repercusién
de aquel saber que ocupaba un lugar tan importante en la vida publica
del ateniense del s. va.C.

E | contexto social e ideolégico en que surge la figura de Euripides

Una mirada al género trdgico, que exige una mirada del mismo en
el contexto antropoldgico y social en el que surge, supone —como afira
Vernant'- contemplar la tragedia como la escenificacién de conflictos y
polarizaciones reconocidos por y en la presentacién del mito. Si parti-
mos de la afimacién del siglo v como el periodo crucial en que tiene
lugar la construccién y definicién de las esferas de lo privado y lo publi-
co?, nada tiene de particular retomar aquf para nuestro punto de partida
la afirmacién de S. Humphreys de la tragedia como “the main symbolic
form of classical Athens” (p.18). Conceptos como 6ikos y pdlis sugieren
una contraposicién conceptual que el drama saca a luz y que juegan una
posicion problemética en el esquema griego de valores. “The Attic tra-

! Cf. J. P. VERNANT (1987).

2 Cf. S. C. HUMPHREYS (1983). El estudio de S. C. HUMPHREYS, en la medida en que
focaliza el conflicto que escenifica la tragedia en términos de la polarizacién vida
privada / vida pablica (6ikos/pdlis), amplia la visién de la critica feminista, detenida en
remarcar en la tragedia un conflicto de sexos.
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gedians and Plato were grappling with the beginning of an opposition
which has perhaps been as fundamental in western civilisation as that
between nature and culture: the opposition between public and private
life” (p. 21).

El matrimonio tal como era entendido en Grecia, como “'union de
I'homme et de la femme formée pour la procréation d'enfants légitimes™
constituye una de las précticas sociales mds interesantes para analizar
esta polarizacién. Al examinar en su contexto la produccién euripidea no
caben dudas de que la practica matrimonial, tal como habia pasado a
entenderse en el s. v a.C., esencialmente como el modo que tenia una
sociedad de asegurar su pervivencia®, se mostraba en mas de un as-
pecto como conflictiva. Los puntos neurélgicos de este conflicto eran de
algin modo los dos aspectos que juegan en muchas de las tragedias de
Euripides: a) la transferencia y la insercién de la mujer en un nuevo 6ikos
(a través de su condicién de yovi| Yapuet?), y b) la prolongacion del nue-
vo 6ikos en una descendencia legitima. Leyes como la de Pericles en el
451 a.C. que restringe el derecho de ciudadania a los hijos de padre y
madre atenienses, no representaban sino una ingerencia de la pélis en el
mundo del 6ikos, una ingerencia que sin embargo no hacia sino agudi-
zar la tensién existente entre ambas fuerzas en un momento crucial para
la definicién de sus &mbitos®.

Ya en Alcestis, la primera obra que conservamos completa del tra-
gico ateniense, la relacién matrimonial desempefia un papel relevante en
el sacrificio de la esposa que llenarad de honra y buena fama a todas las
mujeres (623-4). Pero es en Medea, y merced a la reelaboracién euripi-
dea del mito, donde por primera vez los conflictivos aspectos del matri-
monio que antes mencionamos se manifiestan no sdlo en el desarrollo
dramético, sino que se exponen ampliamente y constituyen el centro de
la argumentacién de los personajes. Ello se debe en gran medida a las
circunstancias mismas que proporciona el mito: Medea, una mujer bér-
bara, transferida al 6ikos de su esposo Jasén por la traicién al 6ikos
paterno®. Asf la condicién de extranjera de Medea (aun cuando coinci-

> L BEAUCHET citando a Clemente de Alejandria. Cf. CH. DAREMBERG — E. SAGUO
(1919:1639).

4 J. P. VERNANT (1982).

® “The pdlis limits the autonomy of the household in respect of its sexual relations in
various ways, and does so in the interests of defining the body of citizens (by the
legitimacy of their parents’ marriage) and of maintaining the citizen body (by legisla-
tion to ensure the legitimate continuity of the citizen households)”, R. SEAFORD
(1990:155).

© El conflicto que implica la unién con una mujer barbara de la que procede una des-
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dimos con la critica: Medea es en mas de un aspecto tan griega como
Jasén) permite no sélo descubrir pablicamente el conflicto del mundo
privado del &ikos, sino que revela cémo la pélis (el deseo de Jasén de
asegurarse una descendencia legitima a través de su enlace con la hija
de Creonte) juega en él.

Si es el agén el elemento estructural de la tragedia que saca a luz
estos conflictos, tal como se entiende en el periodo clasico -y particu-
larmente en la obra de Euripides— el agén més que representar la oposi-
cién de dos fuerzas, deviene una suerte de debate formal en el que sobre
un mismo asunto se presentan dos argumentaciones contrarias’. Resis-
tiéndonos en lo posible al error de aislar estos debates formales de su
contexto dramaético, examinaremos en el presente trabajo los elementas
retéricos presentes en la acusacion de Medea en su enfrentamiento con
Jasén (segundo episodio de la tragedia). Nuestro objetivo seré dar
cuenta especialmente del proceso de inventio en el desarrollo agonal (y
en especial en la rhésis de acusacién) pues hallamos en él elementos de
una tékhne retdrica que sirve en Euripides para la escenificacion de la
conflictiva estructura matrimonial de la Grecia clésica.

EL AGON MEDEA-JASON EN EL MARCO DE LA TRAGEDIA

La primera rhésis de Medea a las mujeres de Corinto (214-266),
una rhésis de marcado influjo retdrico, expone las ideas de la protago-
nista en torno al matrimonio. De este extenso discurso, que contrasta
notablemente con las primeras expresiones de lamento de la esposa de
Jason, nos interesa rescatar un lugar recurrente en toda la tragedia: la
vinculacién de las condiciones de esposa y extranjera. La esposa es al
6ikos del marido, lo que el no ciudadano es a la pélis (al menos es esto
lo que en una relacién de paralelismo y antitesis establece el razona-
miento de Medea)®. En este contexto Medea, la bérbara en tierra extrafa,

cendencia ‘ilegitima’, asi como el modelo de unién monogdmica como el Gnico
vélido para engendrar una descendencia legitima es retomado por Eurfpides en An-
drémaca. Hermione (ver en particular 174-80) considera a la barbara Andrémaca y al
hijo engendrado con Neoptélemo como una amenaza para su matrimonio y vincula
la regulacién monogémica a una cuestién de némoi, de la que los bérbaros carecen.
Es interesante considerar la defensa que hace la protagonista ante la acusacién de
Hermione.

7 Cf. J. DUCHEMIN (1968).

® Este aspecto podria fundamentarse ampliamente en toda la rhésis, pero baste men-
cionar un ejemplo. El término usado por Euripides para referir a la separacion de los
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es al mismo tiempo la mujer que en virtud de su matrimonio resulta
transferida a un nuevo 6ikos al precio de la traicioén a sus phfloi. Asi, el
tema de la relacién conflictiva con el 6ikos, relacién que se genera a
partir del matrimonio mismo como préctica que permite su continuidad,
se expone y fundamenta desde la mujer. Es ella la que, abandonando el
6ikos paterno, debe instalarse en un nuevo Sikos y asegurar la perdura-
cién de éste.

Después de la primera victoria de Medea (el plazo concedido por
Creonte) y de la verbalizacién de los planes de venganza, el estdsimo
primero recrea en forma lirica en el Gltimo par estréfico esta suerte de
‘trampa’ social en la que ha caido Medea en su condicién de esposa®.

Tan pronto el Coro reconoce que para Medea no hay ninguna sali-
da, se presenta Jason para ofrecer su ‘generosa’ ayuda. Es en el agén
que sigue a esta presentacion donde las reflexiones de caracter general,
que expone en su primera aparicién en pablico Medea, encuentran su
lugar en la argumentacién de los esposos. Por su mismo aspecto formal
el agén de Medea y Jasén deviene el lugar en que se patentiza el influjo
del arte oratorio de la época. En la equilibrada estructura de las rhéseis,
que concede a cada agonista el mismo nidmero de versos, hay sin duda
ecos de las précticas tribunalicias que acordaban a acusador y acusado
un tiempo igualmente limitado para sus discursos. Pero este aspecto
formal, comprobable a primera vista, no representa sino el primero de
los indicios que invita a detenernos en la consideracién pormenorizada

esposos (236) no responde a ninguno de los registrados en otras fuentes para tal
hecho. En efecto, en lugar de apdleipsis o apopompé, Euripides emplea apallagai,
término que no sélo etimolégicamente, sino por su recurrencia en otros lugares de la
tragedia, ha de verse marcando separacién o extraiamiento del lugar, de la tierra.
Parece pues deliberada y no casual la eleccién de este término, con el cual Medea
vincula en el discurso la condicién de la mujer como esposa y la condicién del ex-
tranjero en relacién con la pélis a su propia situacién de esposa y extranjera. El tér-
mino permite en efecto la transicién temética en el discurso. Esta situacién interna-
mente contradictoria y ambivalente de la mujer en la Grecia clésica, su carécter de
‘extranjera’ para la comunidad de ciudadanos que constituye la pélis, pero al mismo
tiempo de elemento constitutivo esencial para garantizar la continuidad de su existen-
cia es analizado por J. GOULD (1980).

° Para Aristételes (Politica libro I, especialmente 1253a) en el principio de existencia
de fa pdlis se revela la no autosuficiencia individual. A diferencia de Protagoras en el
Protégoras de Platén y de Platén (Republica 369d) la pdlis, que es por naturaleza
anterior al individuo, surge de la relacic’m que une a hombres y mujeres para la conti-
nuidad del género, y no de un principio defensivo, de la idad de aseg
proteccién como planteara el soﬁsh en el relato mlh:o Ha de verse en este discurso
de Medea —como ya ha sido sefialado- el influjo del pensamiento sofistico de la épo-
ca, en particular de Antifonte (DK B49 y B44 A5). Cf. K. RECKFORD (1968).
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de los elementos retéricos que juegan en el lugar de la acusacién y la
defensa.

LA ACUSACION. ELEMENTOS RETORICOS

Ya en sus primeras palabras (Ob viv xatwidov npdtov GAAa
noAhaxig, 446'°) el hijo de Esén recurre a una frase de resonancia reté-
rica, enmarcada por un enunciado de caracter general que recuerda la
forma en que Medea se dirige a Creonte en el v. 293. Predispuesto el
Coro por la presentacién que Medea ha hecho de su esposo, no resulta
sorprendente aqui la estrategia que desarrolla Jasén. Con manifiesta
habilidad oratoria se presenta como el esposo solicito que acude a ayu-
dar a quien por su insubordinacién e insensatez (Adywv pataiov odvex’
€xneoti x8ovdg, 450 ) se ha procurado el destierro. Jasén, dejando deli-
beradamente de lado su nueva boda y las consecuencias que de ella se
derivan para Medea, reduce a un problema de falta de obediencia el
exilio al que Creonte ha condenado a su esposa''.

Es él quien al utilizar el término xépdog (454) instala el acuerdo'? de

19 Para ésta y las siguientes citas hemos seguido la edicién de D. Page (1955).

!! Esta presentacion de los hechos es tanto mas interesante cuanto Jason insiste una
y otra vez en la responsabilidad de Medea en la decisién de Creonte (450 y 457-8) y
su version contrasta con la del propio rey de Corinto. En efecto, si consideramos las
razones que argumenta Creonte (282 ss.), vemos que no hay en el rey de Corinto una
inculpacién de rebeldia, sino més bien un temor manifiesto al posible accionar de una
mujer a la que por su fama considera copn kxai Wpig (285).

'2 Utilizamos aqui las nociones de ‘acuerdo’ y ‘valor' en el sentido que le asigna el
estudio de CH. PERELMAN - L. OLBRECHT TYTECA (1989). La nueva retdrica de Perel-
man, consistente en una 'Aeona de la argumentacién, analiza el mecanismo del pen-

i persuasivo, p lado béasico de que todo discurso por su
misma condicién tiene como finalidad persuadir o convencer (para Perelman la dis-
tincién entre estos tipos de finalidad se origina en la naturaleza del auditorio al que
esté dirigido el discurso). Los acuerdos que pueden semr de premisas para la argu-
mentacién se dividen en dos los lath a lo real (hechos,
verdades y presunciones) y los acuerdos de lo preferible (valores, jerarquias, y los
lugares de lo preferible). “Junto a los hechos, Ius verdades y las presunciones, carac-
terizadas por el imi del auditori hay que dejar sitio a objetos de
acuerdo a propésito de los cuales sélo se aspira a la adhesién de grupos particulares:
son los valores, las jerarquias y los lugares de lo preferible” (p. 131). El concepto de
justicia para Jasén se asocia a la bitsqueda de lo conveniente, lo que de algin modo
procura una ganancia. No es un punto compartido por Medea, aunque sin duda
fe ba parte del p fistico. Puede la postura de Antifonte
en los fragmentos que nos han llegado de su tratado Sobre la verdad.
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lo provechoso como categoria axioldgica preferible a la de lo justo, y la
obediencia al que gobierna -la conducta més conveniente frente al mas
poderoso- como el medio para la obtencién de tal ganancia.

Jasén ataca a Medea, responsabilizindola por el destierro, y afirma
que si Medea no ha sido castigada anteriormente, ha sido Gnicamente
porque él ha impedido la célera de los gobernantes (w. 455-6). Pero
maés ain, Jasén no sdlo ha velado por su familia siempre, sino que,
contrariamente a lo que afirma la nodriza en el v. 77, siempre se ha
comportado como phlos para sus phfloi, y ain seguira siéndolo, a pe-
sar de que su esposa lo considere un ekhthrés (463-4).

Nada podia exasperar mas a Medea que esta presentacion del es-
poso ante el Coro de mujeres de Corinto ya solidarias con su determina-
cién de venganza. Medea habia argumentado su situacién de soledad y
de abandono, pero ahora Jasén viene a ella, subrayando en la hipocresia
de sus palabras un éthos de esposo solicito que los mismos hechos
desmienten. Medea da comienzo asi a su discurso de acusacién (465-
519), para poner al descubierto la verdadera naturaleza de su esposo y
asegurar la completa simpatia de su auditorio.

El discurso consta de momentos bien estructurados. Aun cuando
la primera parte da cabida a la exaltacién del pathos, es a partir de alli
que Medea ataca directamente la falta de escripulos de su adversario en
dos aspectos. Con la acusacién directa de anandrfa (466) y andideia
(472), Medea descalifica a Jason no sdlo en relacién con la mirada inte-
rior del 6ikos sino en relacién a la mirada social en relacién con la falta
de aid6s de quien se atreve a ®ilovg xaxdg dpaocovt Evavtiov BAEreLy,
(470).

Los elementos emocionales de esta primera parte contrastan nota-
blemente con las rhéseis anteriores a las mujeres de Corinto y a Creonte.
Medea da lugar a la expresion de su indignacién en 465-72 por la falta
de vergiienza de su esposo, pero luego se autoimpone un orden; no sélo
ha de insultar a Jasén con sus palabras, sino que ha de demostrar con
ellas que la conducta del esposo no se aviene con su discurso. Analiza-
remos luego este lugar de la antitesis l6gos/érgon. Lo que nos interesa
sefalar aqui es cémo esta exhaltacién de Medea da cabida luego al lugar
del orden'® que es el primer signo de una tékhne retérica:

£€x v 8¢ mpdrwv npdtov dpEopor Adyetv (475).

'3 En el sentido que PERELMAN (1989:144 ss) le confiere a este tipo de acuerdo.
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A partir de este verso es posible advertir una deliberada estructura-
cién de partes (cuyo ordenamiento Jasén respeta punto por punto en su
defensa) en la que nos interesa destacar tres aspectos de la inventio: a)
la significacion y funcionalidad de la narracién, b) el valor y caracter de
las pruebas y c) el uso de lugares comunes a la oratoria forense de la
época, que debian hallarse sistematizados en las tékhnai.

A) Los hechos:

La obra de Antifonte, el mas antiguo de los logdgrafos y oradores
atenienses, testimonia que el esquema del discurso judicial estaba fijado
mas o menos definitivamente en cuanto a sus partes en el momento en
que fue compuesta Medea. Sin embargo, de las cuatro partes que ya
tempranamente distinguieron los manuales de retdrica, la narracién
constituye el aspecto menos testimoniado en la temprana oratoria de
aquel rhétor, quizas en particular debido al carécter de la obra conserva-
da'®. Asi pues, si hemos de recurrir a este orador, por su contempora-
neidad con Euripides, para tener en cuenta el grado de formalizacién
que habia alcanzado esta parte del discurso y su funcionalidad en la
probacién de los hechos, poco es lo que podremos concluir.

En el agén euripideo es el mito el que provee la fuente de los he-
chos acaecidos en el pasado. En parte estos hechos nos son conocidos
por el relato de la nodriza en el prélogo (1-20). Pero aqui para su acusa-
cién Medea reduce el mito al relato de los hechos que muestran cémo
salvé a Jasén anteponiendo el amor conyugal a la fidelidad a su génos.
La narratio del discurso (475-87) proporcionalmente breve en relaciéon
con la argumentacién (488-515) interesa en particular pues no sélo da
cuenta de los hechos, avalados por testigos, sino que al revelar la forma
en que Medea entiende el vinculo que la une a Jasén, deviene la premisa
que sostiene toda su argumentacién.

La acusacion de violacién de la fe conyugal se funda para Medea
en un concepto que define su visién del matrimonio: el concepto de
x0pig. La khéris crea una obligacién reciproca entre quien la otorga y
quien la recibe. En este sentido Medea considera que su esposo la ha
traicionado al pagarle con su nueva boda y el destierro los favores reci-
bidos. Pero mas ain, al invocar la fuerza de los juramentos (490-8),
Medea acusa a Jasdn de perjurio, de no respetar las némoi que invoca
defender.

Comenzar por el principio impone un ordo naturalis a la narracién
de los hechos. Medea se sirve del mito aqui no sélo siguiendo el orden

14 Cf. O. NAVARRE (1900).
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estructural del discurso establecido por la preceptiva retérica desde C6-
rax y Tisias, sino que es en ese lugar en el que apela a los testigos como
prueba de los hechos (476-7). La recurrencia a estos testigos resulta
doblemente convincente, pues son los propios comparieros de Jasén los
llamados a certificar los hechos.

En lo que refiere a los hechos mismos, Medea sugiere que su ayu-
da no sdlo procuré la salvacién a Jasén de los peligros que debia vencer,
sino que posibilité su venganza a través de la muerte de Pelias. Jasén
sdlo ha sido n&@@wv de hechos cuya verdadera protagonista es Medea
(488)". Pero el relato que provee el mito interesa no sélo porque revela
esta vision de la fidelidad conyugal en términos de respuesta a una khé4-
ris, sino porque todo el mito esta en funcién de demostrar la funcién
negativa de las mujeres en relacién con el éikos paterno. Por amor a
Jasén Medea no sdlo ha antepuesto su amor conyugal a su amor filial,
sino que por ayudar a la venganza de Jasén ha hecho que las hijas de
Pelias mataran a su padre'®. La obligacién del esposo como Gnico kyrios
de su mujer es puesta en evidencia, a la par que se plantea como pro-
blemético este modo de transferencia de la muijer al 6ikos del esposo.

Jasén, llevado a admitir los hechos del pasado, (6mn yap odv
dvmoag, od kaxdg Exet, 533) minimiza la ayuda recibida por Medea. En
su apologia, en la que la naratio como elemento estructural no esta
presente, recurre a dos lugares comunes de la retérica para dar res-
puesta a la acusacién: 1) Medea no ha sido la verdadera agente, sino la
divinidad, Cipris; 2) En términos de khéris (526), y respondiendo direc-
tamente a los requerimientos de su esposa, Jasén asegura que Medea
ha obtenido a cambio més de lo que ha hecho por su salvacién'’. Volve-

'> Cuando Jasén debe rendirse ante la evidencia de la ayuda de Medea, lo hace ape-
lando a recursos retdricos facilmente identificables. Admitidos los hechos, minimiza la
ayuda de Medea, y a la figura de Jasén, a la que Medea coloca como paciente, res-
pondera é! colocando a Medea en el mismo lugar. Medea no fue la verdadera agente,
dice Jasén, sino en realidad actué obligada por Cipris. Hay un uso inverso del lugar
que presenta Gorgias en el Encomio de Helena (y que suele invocarse como ate-
nuante en las apologiai) donde el interés es atribuir la responsabilidad a la divinidad
para absolver a Helena de su culpa.

'S En el v. 487 acordamos con Page la lectura preferible de 84iov que asegura el
punto conflictivo de la narracién en el relato de Medea. Medea, que ha instigado la
muerte de Pelias, presenta a la mujer como el medio que posibilita la exterminacién
del 6ikos paterno. Es interesante comparar la narracién en esta acusacién con la que
tiene lugar en 1324 ss. cuando Jasén acusa a Medea por la muerte de los hijos. Alli la
traicion al padre esté fundada no en la ayuda proporcionada a Jasén (como sugiere la
rhésis de Medea) sino en el asesinato del hermano de Medea, el hijo de su padre, el
posible kyrios de Medea.

17 Jasén recurre a lo que PERELMAN llama la ‘técnica del sacrificio’. Se trata de una
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remos sobre este punto al tratar el uso de los lugares.

La narracién de Medea, que encuentra su héuresis en el mito deja
en claro su condicién de salvadora, aun cuando Jasén pretenda atribuir
la accién a la divinidad. Pero esencialmente revela una 6ptica diferente
de la relacién conyugal entendida como una khéris que obliga recipro-
camente a los esposos, y que est4 avalada por el valor religioso de los
juramentos, y las promesas selladas.

Es cierto que, como en Antifonte, la narracién es breve y que el
influjo retérico puede advertirse més precisamente en las pfsteis. Pero es
a partir de este elemento estructural que la tragedia expone la posicién
de los agonistas; y la misma narracién es una prueba de credibilidad del
éthos de Medea y del carécter falaz del discurso de Jasén.

B) Las pruebas:

El reciente estudio de Goebel'® que analiza el valor de las pruebas
en la obra de Euripides y su relacién con la tékhne retérica de la época,
sefala a Medea como la primera de las obras en la que se advierte un
manejo consciente de las mismas. Precisamente Goebel escoge este
agén para senalar la importancia de las pisteis, puesto que el uso de las
mismas se extiende més alld de las extensas rhéseis argumentativas de
los protagonistas hasta la stikhomythfa con que cierra el episodio. Re-
tomaremos pues algunos de los conceptos alli expuestos. Pero aqui
interesa destacar un tema al que Goebel alude sélo tangencialmente y
que sin embargo adquiere relevancia por su reiterada mencién en el
texto. Nos referimos al aspecto contractual que se invoca a través de los
juramentos y las manos estrechadas.

En efecto, en numerosas oportunidades en la tragedia se hace
alusién al modo en que ha quedado sellado el vinculo entre los esposos.
Han sido las rodillas de Medea las que Jasén xexpdopeba (497) en acti-
tud de suplicante para que ella le ayudara, y ha sido su mano la que es-
treché para sellar su ofrecimiento: la promesa de matrimonio. El con-
trato, avalado por los mismos dioses que actuaron como garantes del
vinculo, deviene la prueba concreta por la que Medea no sélo reafirma la

argumentacién del tipo cuasi-légica por la que una accién costosa obtiene su justifi-
cacién a partir de los beneficios que de ella misma se derivan. Hay en esto —como se
ve- una nueva recurrencia al lugar de la comparacién que Medea misma proporciona
al hablar de Ikharis y del pago recibido por su ayuda. Jasén pide a la esposa que
compare no sélo los beneficios que ella ha obtenido, sino los que obtendrén sus hijos
en el futuro al igualarse a los hijos que tuviere con su nueva esposa.

!® G. GOEBEL (1993).
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falta de aidés de Jasén, sino que instala una nueva acusacién a la que
Jasén evita responder: la de obk edoprog (495)'°. Asi, Jasén el defensor
de las némoi helénicas (en contraposicion a la falta de justicia de los
bérbaros), no sélo ha deshonrado injustamente a Medea, sino que des-
conoce las normas legales més antiguas, las instauradas por la divinidad®:

0V Exw padeiv
el Be0Vg vopilewg Tovg T odk Gpxewv Em,
7 xauva keloBon Béop’ avlpdnog i vdv (492-4)

La fuerza probatoria de este vinculo contractual es tan poderosa
que Jasén evita cualquier alusion al mismo y sélo puede refutar la incul-
pacioén de la esposa a partir de las pruebas que crea con su habilidad
retdrica.

Ademés de este contrato que Medea trae a su discurso a partir de
los gestos con los que quedd sellado, la parte probatoria de la acusacién
se funda en una serie de interrogaciones retéricas por las que Jasén es
interpelado directamente y llevado a admitir la verdad de lo que ella ex-
pone. Mediante una serie de razonamientos légicos por verosimilitud
guia al esposo y al Coro que la escucha a la comprobacién de que no
hay para ella y sus hijos salida posible toda vez que por su matrimonio se
han invertido los lazos de philfa en el 6ikos (506-8). La imagen de sole-
dad y abandono de la que participan también los hijos, adquiere un peso
gravitante en el discurso, por cuanto Medea construye una Gnica discul-
pa para la traicion de Jasén: el que no hubiera tenido hijos (494). Enten-
dida la falta de descendencia como la Unica justificacién posible para la
traicién al lecho matrimonial, la existencia de hijos implica para Medea la
defensa de la unién monogamica, tal como para Jasén la razén esencial
de su traicién (555 ss.)?'.

19 “The important point, however, is that Jason is untrue to the sacred oath of
friendship and intimacy marked by the joining of hands and that throughout the play
Euripides presents the handclasps as a significant symbol of that pledge”. S. FLORY
(1978).

29 El contrato matrimonial de Medea, que no se inscribe dentro de la practica de la
€yy0m usual en la Atenas clésica, se construye sobre una promesa y reclama enton-
ces el cumplimi de las obligaci de cada uno de los que participan en ella. El
sentimiento de aid6s que implica el respeto de tales obligaciones significa al mismo
tiempo el respeto de aquellos dones que, enviados por Zeus, aseguran en el mito de
Protégoras la vida en la pdlis.

2! Més allé de la falta de hijos como tnica excusa admisible para la unién del hombre
con otra mujer, la descendencia no es el punto que preocupa a la mujer en el matri-
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El razonamiento por verosimilitud contintia a lo largo de todo el
agén y pone en evidencia a Jasdn cuando Medea le reclama:

Xpfiv &', elnep fioBa pr xaxds, neicoved pe
Yopelv yapov wvd', dAAY pi owyfi pilwv. (586-7)

No se trata sdlo de la verosimilitud, del eikés en la propia argu-
mentacién, sino ya de reducir a nada la verosimilitud en la argumenta-
cién invocada por el adversario. Las pruebas légicas apuntan, pues, a
descalificar a Jasdn a partir de los hechos mismos. Permiten que més
alld de lo verosimil psicolégico con que pretende excusarse Jasén al
hablar de la physis de su esposa (“Seguro que habrias aceptado mi pro-
puesta, si te hubiera hablado de esta boda; ti que ni aun ahora puedes
apaciguar la gran ira de tu corazén”, 588-90) nuestra simpatia se incline
decididamente por la esposa injuriada.

C) Los lugares:

La tékhne retdrica, al hacer uso de ella como lugar, puso en evi-
dencia la antinomia légos/érgon. Por ella, y merced al concepto de dé-
xa, y la distincién ser-parecer, la palabra devino la instauradora de una
nueva realidad mutable, que variaba conforme al kairés. Conceptos co-
mo los de prépon (lo conveniente) y eikés (lo verosimil), que jugarian un
papel relevante en las tékhnai de los rétores, pasaron a constituir las
bases de la fuerza persuasiva del discurso.

Con el uso del lugar de la antinomia légos/érgon —recurrente en las
tragedias de Euripides- Medea acaba por separar su discurso del de
Jasén.

T MOAMX' OAAOTG el Sdpopog Bpotdv.

£pol yap Sotig &dikog AV copdg Aéyely

néQuke, mAciomv {npiav dpAokdver

YAdoon Y&p adxdv 3dik’ £d reprotedely,

ToApd mavovpyelv Eom & ok dyav coeds. (579-583)

Lo provechoso, lo ventajoso, que es el valor”? dominante en el dis-
curso del esposo, no se condice con lo justo, aunque las palabras pre-
tendan tal correspondencia. Medea sefiala la distincion de la esfera de lo

monio. Esta pi pacién es més bien lina, en la medida en que en ella se
opera la transicién del éikos a la pdlis.

2 Valor como acuerdo en el sentido que le asigna PERELMAN al término.
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ético en el manejo de la persuasién, pues entiende que la palabra que
convence con fines injustos (el término copdg asociado a Afyetv remite
claramente al saber tedrico-practico del arte oratorio), es el principio de
un proceder injusto merecedor entonces de castigo (580). Con esta
distincién induce a su auditorio a desconfiar de las palabras de Jasén a
partir de su ocultamiento, del silencio en lo atinente a la nueva boda
(587). Sin embargo, esta prueba ética se vuelve irénica en la medida en
que la ponemos en relacién con las paA8axol Adyor y el pedido de si-
lencio de Medea al Coro en el episodio anterior frente a Creonte.

Si hemos de hablar de los lugares, sin duda que es imposible ob-
viar la recurrencia a un tépos de naturaleza dramaética con que conclu-
yen las largas rhéseis de acusacion y defensa en este agén. El tono ge-
neral y filoséfico de las reflexiones finales de los discursos de Medea y
Jasén nos interesa porque sintetiza —apelando a recursos del género- la
visién de los esposos en torno a la relacién hombre-mujer en el matri-
monio.

Hacia el final de su discurso Medea apostrofa a Zeus reclaméndole
una marca que distinga al hombre malo del que no lo es. Es cierto que
éste es un lugar al que Euripides recurre comtnmente (Hipdlito 925).
Pero aqui el reclamo ha de ponerse en relacién con los w. 214 ss. don-
de se habla de la azarosa suerte que corre la mujer al ser transferida del
6ikos patemo e insertarse en el de su esposo. En efecto, para la mujer el
principal problema en el matrimonio radica en la convivencia (Andréma-
ca 205-6), un problema que afecta al &mbito privado pero que cuestiona
las bases mismas de la practica matrimonial en la medida en que ésta se
define como cuvotkeiv.

Jasén, que reduce el problema del matrimonio al de la descenden-
cia, no focaliza el asunto en la naturaleza de la mujer que le ha tocado
en suerte al hombre, sino mas bien en el hecho de que el género ferne-
nino es el medio biolégicamente imprescindible para engendrar hijos
(573-5)2.

La descendencia es claramente un problema que incumbe al homn-
bre. En la larga rhésis de Medea en torno al matrimonio, este aspecto no
se menciona, sino (nicamente en relacién al aspecto de parir (rexely,
251) por oposicién al &mbito masculino (otfivon nap’ &oride). Para la
mujer, el aspecto problemético del matrimonio incumbe al interior del
6ikos: la convivencia. Medea sélo alude a sus hijos para decirle a Jasén
que la falta de ellos podria ser la Gnica razon valedera para una nueva

2 Compérese esta expresion de Jasén que propone una solucién al tema de la des-
cendencia, con la expresion de Hipélito en Hipdlito 618 ss.
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boda. Este estatuto de los hijos, que significan para la mujer el modo de
asegurar su posicién en el nuevo 6ikos del esposo, y para el hombre la
seguridad o la imposibilidad de su continuidad en la pélis a través de la
imposibilidad o de la continuidad en el 6ikos de una descendencia legi-
tima, es expuesto por Euripides en el periodo agonal analizado mediante
la utilizacién de los recursos retéricos que hemos sefialado.

Hemos mencionado a lo largo del trabajo una serie de lugares co-
munes. La mayor parte de ellos confluyen en la rhésis de Jasdn®.

Némos, dlke y l6gos, los principios esenciales de la pélis griega,
serdn alegados por Jasén como ganancia extraordinaria de Medea por
los favores recibidos. Asi la antinomia sofistica physis/némos, llevada al
plano del derecho, permite calificar como justa la conducta del esposo
en tanto la misma ha procurado los mayores beneficios y resulta por
tanto mas (til. Confirma alli Jasén la jerarquia admitida en el pensa-
miento sofistico de la superioridad de la civilizacién que define al mundo
helénico por su oposicién al mundo barbaro. Un lugar comin que sin
duda jugaria un papel relevante en la argumentacion oratoria, especial-
mente en el género epidictico.

Creemos que los recursos analizados en la argumentacién contri-
buyen a visualizar cémo en la Atenas del s. v a.C. el 6ikos deviene me-
nos auténomo. La pélis regula su constitucion y el modo de insercién
dentro de su estructura. Leyes como las que comienzan a regir en el
periodo inmediatamente anterior a la Guerra del Peloponeso proponen
asi lo que podriamos llamar una suerte de endogamia politica (en el
sentido en que la alianza matrimonial se produce entre los miembros
constitutivos de la pdlis) y la tragedia permite en la argumentacién del
periodo agonal desarrollar los fundamentos de los conflictos que esta
ingerencia externa saca a luz.

Inserta en el contexto de una legislacién como la de Solén, que
tendia a estrechar el control del kyjrios en particular sobre la mujer, la ley
de Pericles del 451 vino a poner en pie de igualdad al hombre y a la
mujer como igualmente definitorios de la legitimidad de los hijos. Pero al
mismo tiempo supuso una restriccién y un control que desde lo externo
determinaba y regulaba los lazos de la familia a partir de una condicién

2 De la serie de lugares comunes a los que recurre Jasén, baste afiadir aqui a los ya
mencionados, el sugerido tépico de la ‘falsa modestia’ con el que inicia su defensa
aludiendo a la dificultad de vencer la habilidad retérica de su adversario (522-4). Se
trata de un tépico necesario para introducir la peculiar presentacion de los hechos
que remiten a una causalidad externa (&vévkn, "Epwg, Kimpig) la ayuda de Medea.
Toda la defensa de Jas6n se apoya en la recurrencia a lugares comunes como el
inculpar al adversario del enfrentamiento (545-6).
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que no fijaban sus propios miembros. En la mujer bérbara, el mito de
Medea escenificaba entonces para los atenienses contempordneos de
Euripides a la mujer trasladada al esquema social —el de la pélis-, pero
imposibilitada de insertarse en él, y con un grado de peligrosidad que
ninguna normativa podria alejar.
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